
   

 

  

COMUNICADO 1557-2020  

______________________________  

PLAZO MÁXIMO PARA LA REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA: 11 DE JUNIO-

ENTRE OTRAS NOTICIAS  

  

Bogotá, 03 de junio de 2020  

  

NORMATIVIDAD SECTORIAL  

MINISTERIO DE TRANSPORTE- PUBLICA DECRETO 749  DE 2020-  Por el 

cual se adoptan medidas sobre la prestación del servicio público de transporte y su 

infraestructura, en el marco del Estado de Emergencia, Económica, Social y 

Ecológica. 

https://www.mintransporte.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=

descargas&lFuncion=descargar&idFile=23910 
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NOTICIAS DE INTERES 

 

NACIONAL - MÁS DE 300.000 CONDUCTORES MOROSOS EN BOGOTÁ 

TENDRÁN DESCUENTOS EN MULTAS DE TRÁNSITO-  Así las cosas, hasta el 31 

de octubre de 2020, se pagará el 80% del capital sin intereses ni sanciones y, entre 

el 1 de noviembre de 2020 y hasta el 31 diciembre, se pagará el 90% del capital sin 

intereses ni sanciones. 

 

https://www.rcnradio.com/bogota/mas-de-300000-conductores-

morosos-en-bogota-tendran-descuentos-en-multas-de-transito 

  

NACIONAL - ASÍ VA LA REAPERTURA DE LOS ORGANISMOS DE APOYO AL 

TRÁNSITO- Las empresas del sector, que alcanzaron a acumular pérdidas de 

$300.000 millones. Los primeros en reactivarse serán los Centros de Diagnóstico 

Automotriz o CDA. 

 

https://www.elespectador.com/coronavirus/asi-va-la-reapertura-de-los-

organismos-de-apoyo-al-transito-articulo-922412 

  

  

NACIONAL - PLAZO MÁXIMO PARA LA REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA: 11 

DE JUNIO-  La duda sobre cuándo deberían ponerse al día con la Revisión Técnico 

se renovó entre nuestros lectores por el reinicio del funcionamiento de las cámaras 

‘salvavidas’ pues muchos de ellos creen que si salen a la calle con sus autos van a 

ser multados por no contar con la Revisión Técnico Mecánica al día. 

  

https://www.motor.com.co/actualidad/industria/plazo-maximo-

ponerse-dia-revision-tecnico-mecanica-11-junio-2020/34178 
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Para mayor información puede escribirnos a nuestros correos o conectarse a través 

de nuestra redes sociales  

  

Gestióngremial@aditt.org    
camilogarciamoreno@yahoo.com  
coordinadorgestiongremial@gmail.com    
    

   

A los teléfonos (1) 7 442447 – Fax (1) 4135400  Av. 

Calle 24 No 95A – 80 Of 702.    

    

Atentamente,    
   

    

 JOSÉ  YESID  RODRÍGUEZ  HERNÁNDEZ   

Presidente Ejecutivo ADITT.    
    

Síguenos en :  
  

twitter  @asociacionAditt     

Búscanos en Facebook   https://www.facebook.com/asociacion.aditt    

Visita nuestra página  www.aditt.org    
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